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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 8 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Aguilar de la Frontera. (PP. 46/2016).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 24 del capítulo ii del Título iii de la ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 18 del Decreto 5/2012, de 
17 de enero, de Autorización Ambiental integrada, así como en los artículos 3.b) y 16 de la ley 16/2002, de 1 
de julio, de Prevención y control integrados de la contaminación, esta Delegación Territorial

HA ResuelTo

someter a información pública el proyecto de «empleo parcial de coque micronizado en procesos de 
molienda y cocción», promovido por Proceran, s.A.u., situado en carretera Montoro-Puente Genil, km 85, en 
el término municipal de Aguilar de la Frontera, expediente AAi/co/011/07/M7, durante 30 días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, 
plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes. A tal efecto 
el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto estará a disposición de los interesados, 
de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la secretaría General de esta Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio de córdoba, sita en la c/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta (córdoba). 

córdoba, 8 de enero de 2016.- el Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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